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VIAS P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto-Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de Diciem
bre de 1944, se hace públ ico para 
general conocimiento que por el 
Excmo. Sr, Ministro de Agricultura 
ha sido aprobada la Clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Cordoncillo, 
por Orden Ministerial de fecha 3 de 
lulio de 1957, y cuya copia li teral 
es como sigue: 

«Visto el expediente incoado para 
la clasificación de las yías pecuarias 
del término municipal de Cordonci
llo (León); y 

Resultando que ante las denuncias 
de intrusiones en las. vías pecuarias 
del término de Cordoncillo y la ca
rencia de datos sobre las mismas en 
f;s archivos del Ayuntamiento, la 
lección General de Ganader ía dis
puso con fecha 30 de Junio de 1956, 
Je acuerdo con la propuesta del Jefe 
Qelbervicio de Vías Pecuarias, se 
Procediera al estudio y redacc ión 

Respondiente proyecto de cla-
ti" ca,ción, designando para la prác-

ca de los trabajos al Perito Agríco-
de?r ^stado, don Eugenio Fe rnán-
ciX, o e2pn' adscrito a esta Direc-
Uón General de G a n a d e r í a . 
docn t a n d o c l l le b a s á n d o s e en los 
de] s?1 ̂ P 8 existentes en el Archivo 
la nlwVlC10 de ^ a s Pecuarias y en 

P animetría facilitada por el Ins-
Pués d °gráflco y Catastral, y des-
Avunf 0.lr las manifestaciones de) 
cal dP T i61*0 y Hermandad Sindi-
r e d l ^ r a d o r e s redactó 

A l t a n d o que 

y Ganaderos, se 
^ clasifiCflC(?Irespondiente proyecto 

el proyecto de 

clasificación así redactado fué remi-
1 t ido para su informe y exposición 
' púb l i ca al Ayuntamiento de Gor-
doncillo, siendo devuelto con los 
informes de precepto y reclamacio
nes presentadas. 

Resultando que asimismo fué faci
litada una copia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de León. 

Resultando que por los vecíinos 
don Filiberto Rodr íguez Herrero y 
seis m á s fueron presentadas recla
maciones al proyecto de clasifica
ción, siendo informadas por el Ayun
tamiento y Hermandad Sindical. 

Resultando que con fecha 31 de 
Mayo de 1967, se informa favorable 
mente el Proyecto por el s eño r Inge
niero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, desestimando las antedi
chas reclamaciones. 

Resultando que el expediente p a s ó \ Pastos de 
a informe de la Asesor ía Jur íd ica I a ñ o 1955, 

el camino denominado Correalví rez 
no puede ser tenida en cuenta, ya 
que no existen datos ni anteceden' 
tes de ios que se pueda colegir que 
dichos caminos sean vías pecuarias, 
como t a m b i é n manifiestan el Ayun
tamiento y la Hermandad Sindical 
de Gordoncillo en sus respectivos 
informes. 

Considerando que tampoco puede 
tomarse en cons iderac ión la recla
mac ión de que se ha omit ido en el 
proyecto el abrevadero que existe 
entre el camino que va a La U n ió n 
de Campos, al pasar el puente del 
Molino, ya que tampoco pertenece 
a vía pecuaria, y en tal sentido lo 
afirma la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, h a l l á n d o 
se, por otra parte, garantizada su 
ut i l ización en ías Ordenanzas de 

dicha Hermandad, del 

del Departamento 
Vistos los ar t ículos 5.° al 12 y 16 

del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de D i 
ciembre de 1944, y el Reglamento 
de Procedimiento Administrat ivo 
del Ministerio de Agricultura de 14 
de junio de 1935. 

f Considerando que en cuanto a la 
rec lamac ión sobre la estrechez de 

\ algunos puntos de la vereda Cami-
\ no de Valderas y de la Vereda Za-
I morana no procede su e s t imac ión 
en él momento actual, por no afee 
tar la misma a la clasificación, de
biendo, en cambio, ser tenida en 

Considerando que en el proyecto de ' cuenta en el momento del deslinde 
clasificación de las vías pecuarias de dichas vías pecuarias a efectos de 
del t é rmino municipal de Gordon- -.reivindicación de los terrenos a que 
cilio se han cumplido las condicio- hubiere lugar. 
nes exigidas en los artlos. 8.°, 9.°, 10 j Considerando que el informe t éc -
y 11 del Reglamento de Vías Pecua-! nico del Sr. Ingeniero Inspector del 
rías, aprobado por Decreto de 23 de Seryicio de Vías Pecuarias es favo-
Diciembre de 1944, y que expuesto rabie a la ap robac ión del proyecto 
al públ ico por un plazo de quince de clasificación con la desestima-
d í a s / a s í como diez m á s , se presen- j c ión de las protestas formuladas, 
taron contra el mismo reclamado- Considerando que la Asesor ía Ju
nes suscritas en instancia conjunta j r íd ica in formó el expediente en senr 
por don Filiberto Rodríguez Herrero t ido favorable a su aprobac ión , 
y seis m á s , siendo informado favo-j Considerando que en la t ramita-
rablemente el p r ^ ^ ^ ^ ^ se han se, 
tamiento y Hermandad oindical y ; ^ iJV . JI__ 
no oponiendo reparo alguno la Jefa
tura de Obras Públ icas de León, < 

Considerando que en la reclama
ción presentada en el sentido de 
que se omite el s eña l amien to del 
camino que conduce desde Fuentes 
al abrevadero denominado de Las 

guidó todos los t r á m i t e s reglamen 
tarios. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.°—Aprobar la clasificación de las 

vías pecuarias del t é rmino munic i 
pal de Gordoncillo, provincia de 

Fontanas, la senda Carromajada y León, en el que se consideran: 
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Vías pecuarias necesarias 
Vereda del Camino de Valderas.— 

La anchura de esta vía pecuaria es 
de veinticinco varas, equivalentes a 
veinte metros con ochenta y nueve 
cen t íme t ros (2C,89 mts ), excepto los 
tramos que discurren por el casco 
urbano, cuva anchura es ta rá deter
minada por Ja de las edificaciones 
existentes en el momento de apro
barse la clasificación. 

Vereda Zamorana.—La anchura de 
esta vía pecuaria es de veinticinco 
varas, equivalentes a veinte metros 
con ochenta y nueve cen t íme t ros 
(20,89 mts.). 

Vereda de La Uhión. — La anchura 
de esta vía pecuaria es de veinticin
co varas, equivalentes a veinte me
tros con ochenta y nueve cen t íme
tros (20,89 mts.). 

Descansadeio de la Vereda de Val
deras.—Situado sobre dicha Vereda, 
á la entrada del pueblo y con una 
superficie dé una hec tá rea (1 hec
tárea) , quedando delimitado por la 
vía pecuaria, reguero y finca de 
Efrén Fernández y huerta de Agapi 
to C a s t a ñ e d a . 

Descansadero de las eras de San 
Roque.—Se encuentra á la salida del 
pueblo y en el cruce de la vereda del 
Camino de Valderas con la vereda 
de La Unión , siendo su superficie de 
una h e c t á r e a aproximadamente 
(1 hec tárea) . 

2. °—Xa dirección, longitud, des
cr ipción y carac ter í s t icas de estas 
vias pecuarias son las que en el pro
yecto de clasificación se especifican 
y detallan. 

3. °—En el caso de que en el térmi
no municipal existiesen m á s vías pe 
cüa r i a s de las clasificadas, aquellas 
no pe rde rán su carác te r de tales y 
p o d r á n ser objeto de deslinde provi 
sional, sin que ello prejuzgue su 
ulterior clasificación, que h a b r á de 
efectuarse con arreglo a los t r ámi t e s 
de rigor. 

4. °—En el caso de que necesidades 
de urbanismo o planes de ensanche 
de la poblac ión afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se 
clasifican, antes de su puesta en 
prác t ica debe rán ser comunicados a 
la Dirección General de G a n a d e r í a 
con la an te lac ión suficiente para 
resolver lo que proceda. 

5. °—Proceder, una vez firme la 
clasificación, al deslinde y amojo
namiento de las vías pecuarias a 
que la misma se contrae. 

Lo que participo a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I . muchos años .—Madrid , 
3 de Julio de 1957.-P., D . , S. Par
do .—Rubr icado». 

León, a 6 de Septiembre de 1957.--
3615 El Gobernador Civil , 

o 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de Congosto sobre 
la pens ión de-viudedad a favor de 

D.a Isabel Alvarez Bugallo, viuda del 
que fué Médico de A P. D., don A n 
tonio Torres López, quien p re s tó ser
vicios en los Municipios de Congos
to, Quintana del Marco y Pozuelo 
del P á r a m o , -

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Difec 
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro-
virtcial de Adminis t rac ión Local. 

En uso de las facultades que me 
es tán concedidas por las disposicio
nes antes aludidas, he acordado 
aprobar la pens ión de viudedad de 
D.a Isabel Alvarez Bugallo y su pro
rrateo entre los Ayuntamientos que 
han de satisfacerla en la forma si
guiente: 

Ayuntamiento de Congosto, anual, 
1.718,58 pesetas, y mensual, 143,21. 

Ayuntamiento de Quintana del 
Marco, anual, 200,21 pesetas, y men
sual, 16,68. 

Ayuntamiento de Ppzuelo del P á 
ramo, anual, 143,71 pesetas, y men
sual, 11,98. 

Lo que hace un total de pens ión 
anual de 2.062,50 pesetas y mensual 
de 171.87. 

Lo que se hace públ ico a los efec 
tos oportunos. 

León, 11 de Septiembre de 1957. 
3667 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Eitma. Dipníaiidn Provincial 
flejeón 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. José Tejerina Polanco, como Pre
sidente de la Comunidad de Regan 
tes de Santa María de Vega, vecino 
de Puente Almuney, para realizar 
obras de cruce con un sifón de riego 
en el c a m i n ó vecinal de «Soto de 
Rueda a la carretera de Pedrosa del 
Rey a Almanza» , K m . 1, H m . 9, se 
hace públ ico para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar rec lamác iones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaria de esta Corporac ión . 

León, 12 de Junio de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2594 N ú m . 1.017.-52,25 ptas. 

MmínlstraciUn m w l p a l 
Ayuntamiento de 

León . 
Este Excmo. Ayuntamiento enaje

nará , por el sistema de concurso 
subasta, una parcela de terreno sita 
en la margen derecha del r io Bernes-
ga, destinada a la ins ta lac ión de 

u ñ a industria, con una exfensiA 
superficial de 10.000 m.2, por el t ? 
al alza, de 381.929 ptas., pero s H 
licitador, por razón de la industri 
a instalar, necesitara una extensió 
de 25.000 metros, ésta será la que sn 
enajene, sirviendo, en este caso de 
tipo para la l ici tación, el de 587'279 
pesetas. La industria que se haya di 
instalar ocupará , cuando menos a 
cien obreros. 

En la Secretaría , durante las horas 
de oficina se p o d r á n presentar las 
proposiciones para tomar parteen 
el concurso-subasta, dentro de los 
veinte días háb i les siguientes a U 
publ icac ión de este edicto en el fio-
letin Oficial del Estado y durante e! 
mismo plazo, en la misma Oficina 
p o d r á n ser examinados el expedien
te y pliegos de condiciones, debiendo 
los iicitadores, que deseen tomar 
parlen constituir una fianza de 3.00o 
pesetas. . 

Los pliegos que se presenten j)ara 
el-concurso, que h a b r á n de contener 
todos los documentos a que se hace 
referencia en las bases aprobadas, 
serán abiertos a las trece horas deí 
día siguiente háb i l de aquel en que 
se cumplan los veinte de la publica
ción de este anuncio en el Boleiit\ 
Oficial del Estado. 

Los pliegos de los Iicitadores ad
mitidos a la subasta serán abiertos 
a las trece horas del quinto día há
b i l al de la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, del 
anuncio conteniendo la relación de 
los admit idos . 

León, 9 de Septiembre de 1957-E1 
Alcalde, A. Cadórniga . 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . vecino de domi

ciliado en . . . . . . . enterado del anun* 
ció publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día . . . de de 1957, 
asi como del expediente y del pliego 
de condiciones para la enajenación 
de parcelas del Excmo. Ayuntamien
to de León, aceptando íntegramente 
las bases indicadas, propone satis
facer por la parcela de 
tros cuadrados de extensión, la can: 
tidad de pesetas (en letra), 

(Fecha y firma del que formula la 
p ropos ic ión) . 
3643 N ú m . 1.013.—168,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionada y aprobada por 
este Ayuntamiento de mi Presiden
cia la Ordenanza de Prestación Per
sonal y de Transportes, se halla ex
puesta al públ ico , en la Secretaria 
municipal , por el plazo de quince 
días hábi les , con el fin de que pueaa 
ser examinada por las personas qn 
lo deseen y hagan si lo estiman per
tinente, cuantas reclamaciones y o 
servaciones crean justas. , 

Cá rmenes a 9 de Septiembre ae 
1957.—El Alcalde (ilegible), á0** 



Ayuntamiento de 
yillafranca del Bierzo 

mrobado por el Ayuntamiento 
DI no la modificación de varias Or-

—s fiscales, el establecimiento 
¿e otras nuevas y ^DaaisSnuevas y prorrogada la v i 

cía de las restantes en vigor, para 
ío 1958, se hallan de manifiesto 

inúblico en la Secretaria del Ayun-
f miento por el plazo de quince días , 
efectos de rec lamación , 
villafranca del Bierzo, 11 de Sep

tiembre de 1957.-EI Alcalde. Joa 
âín Suárez. 3664 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Confeccionados los Padrones de 
txacciones municipales por el arbi
trio de consumó de vinos, sacrificio 
de cerdos, ocupación y arrendamien
to de quiñones y hierbas de este mu
nicipio para el corriente a ñ o , que
dan expuestos al púb l i co durante 
las horas hábiles de oficina y por el 
plazo reglamentario a efectos de ad
mitir reclamaciones. 

San Adrián del Valle a 9 de Sep
tiembre de 1957.-El Alcalde, Ma
nuel Casado. 3674 

o 
5 o 

Confeccionado el anteproyecto del 
Presupuesto municipal ordinario de 
este municipio para el a ñ o de 1958, 
quede expuesto al púb l i co en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante las horas hábi les de oficina y 
plaro reglamentario con objeto de 
admilr reclamaciones. 

San Adrián del-Valle a 9 de Sep
tiembre de 1957.—El Alcalde, Ma
nuel Casado. 3675 

la vía públ ica , escombros en la vía 
públ ica ; ocupac ión de terrenos con 
estercoleros; saca de arena y mate 
r ia l de cons t rucc iónraprovechamien-
to de las eras para desgrane; por lo 
que de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación, durante el 
plazo de quince d ías a partir de su 
publ icac ión , p o d r á n formularse las 
reclamaciones pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos opor
tunos. 

Reliegos, 10 de Septiembre de 
1757.—El Presidente, Gabino Castro. 

3670 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Cabanas 

Por esta Junta Vecinal en sesión 
jue celebró el día 2 del mes de Sep
tiembre actual, se a c o r d ó prorrogar 
para el ejercicio de 1957, el presu
puesto y Ordenanzas del ejercicio 
atanor, publ icándose el presente 
jouncio para que aquellas personas 
w asi lo deseen presenten las opor-
«nas reclamaciones durante el pla-
J le 15 días a contar de la publ íca-

J ? «el Presente en el BOLETÍN OFI-
^ d e la provincia. 

Ubañas. 10 de Septiembre de 
w i . - E l Presidente, Luis Bodega. 

3653 

Junta Vecinal de Reliegos 

¿ h a < f a , J u n t a Vecinal han sido 
Ádnvi!-?s las ordenanzas siguientes: 
i S - S ' r a c i ó a del Patrimonio, ad-
Hienh?1?/1 , Parcelas, aprovecha-
Cota» leñas en el monte «La 
^ o v F ? ^ 1 } Personal y 4e 
^naW V trusi0Q en terrenos co-

cs' mansito de animales por 

A los efectos de oir reclamaciones, 
%e hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al 'final se indican, 
ío rmados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto ordinario para 1957: 

Veguellina de Fondo • 3652 
Presupuesto ordinario para 1958: 

Genestacio - " 3679 
Ordenanzas de aguas sobrantes de 

terrenos comunales y fuentes. 
Castrillo del Condado 3668 

Reparto de los aprovechamientos co
rrespondientes al ejercicio de 1957: 
Alcuetas 3681 

Ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes: 
Huerga de Garaballes 3678 

AdoiiiiUtnciúB de josttcia 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Magistrado - Juez de Ins t rucc ión 
n ú m e r o 2 de León. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l dimanante del 
sumario n ú m e r o 182 de 1956, sobre 
infracción de la Ley de 3 de Marzo 
de 1956, contra la procesada María 
Visitación Araceli González Raba
nal, vecina de esta capital, se embar
garon, como de la pertenencia de 
dicha sujeta y- para garantizar las 
responsabilidades pecuniarias del 
procedimiento, los bienes muebles 
que a con t inuac ión se expresan: 

Una mesa de comedor, extensible, 
de madera de nogal. Tasada en sete
cientas pesetas. 

Seis sillones tapizados, de igual 
madera, haciendo juego con la mesa 
anterior. Tasados en novecientas pe
setas. 

Un aparador de dos cuerpos, el 
alto con puerta de cristal labrada. 
Tasado en doscientas pesetas. 

Dos sillas de madera, corrientes, 
barnizadas. Tasadas en sesenta pe
setas. 

Una m á q ü i n a de coser marca 

«Wer the in» , de pie, secreter, nueva 
Tasada en tres m i l pesetas. 

Importa la tasac ión de los bienes 
embargados la cantidad de cuatro 
m i l ochocientas sesenta pesetas. 

Por providencia de hoy se ha acor 
dado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías , 
y por el precio en que respectiva
mente han sido tasados, los' bienes 
descritos, hab i éndose seña lado para 
dicho acto las doce horas del d ía 
veint idós de Octubre p róx imo , en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la misma d e b e r á n 
consignar en la mesa del Juzgado o 
en el lugar destinado al efecto el 
diez por ciento efectivo del valor de 
la tasación, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , y que el remate 
p o d rá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Los bienes descritos obran deposi
tados en poder de la propia procesa
da, calle Zapa te r ías n ú m e r o 9. 

León, Aiez de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta v siete.—Mar
tín Jesús Rodr íguez.—El Sécre tar io , 
Francisco Mar t ínez . 
3644 N ú m , 1.016.-162,75 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción * 
de Murías de Paredes 

Don Manuel Paz Ramos. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Ins t rucc ión de esta villa y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos a que 

luego se hace mér i to , recayó senten
cia que su encabezamiento y parte 
dísposi t iya es como sigue: 

«Sentenc ia .—En la vi l la de Mur ías 
de Paredes, a veintiséis de Jurtio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Don Juan Antonio Cruz Requejo, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de la ciudad de Valencia de 
Don [uan, con prór roga de jurisdic
ción al de igual clase de esta villa de 
Mur ías de Paredes y su partido, ha
biendo visto los presentes autos que 
penden ante este Juzgado de prórro^ 
ga, ordinarios de menor cuan t í a , re
clamando servidumbre de paso, y 
como demandante, D. Clemente Mo
reno García, mayor de edad, labra
dor y vecino de Montrondo, y defen
dido por el Letrado D . Urbano G o n 
zález Rozas, y como demandados, 
D. Manuel Calzada Garc ía , D.a L u 
ciana Calzada García y su esposo 
D . Modesto Ochoa, D . Manuel Gar
cía, herederos de D. Benigno Sabu
go y D.a Gonstantina García, herede
ros de D . S e n é n Sabugo y de don 
Be la rmíno Garc ía , todos vecinos de 
Montrondo, defendido D . Manuel 
Calzada Garc ía por el Letrado don 
Pedro Garc í a P e ñ a y los herederos 
de D/Ben igno Sabugo por el Letra
do D. José R a m ó n López Gavela, y 



los otros han sido declarados en re
beldía . 

Fallo: Q ü e e s t i m á n d o la demanda 
interpuesta por D. Clemente Moreno 
Garc ía , máyor de edad, casado y 
vecino de Montrondo, contra D . Ma
nuel Calzada García, D.a Luciana 
Calzada García y su esposo D . Mo
desto Ochoa, D. Manuel García, he
rederos de D- Benigno Sabugo y 
Constantina García, herederos de 
D . S e n é n Sabugo y herederos de 
D. Belarmino García, debo de decla
rar y declaro constituida )a servi
dumbre forzosa de paso con carác
ter permanente en beneficio del fun
do descrito en el hechp primero de 
la demanda sobre la finca de los de
mandados herederos de D. S e n é n 
Sabugo, previa la correspondiente 
indemnizac ión cuya cuan t í a p o d r á 
determinarse en t r ámi te de ejecu
ción de sentencia, condenando a los 
Remandados a estar y pasar por esta 
declarac ión, sin hacer especial con
dena de costas.—En cuanto a la no
tificación a los. demandados rebel
des de la presente sentencia, tén
gase en cuenta lo prevenido por el 
art ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal . — Así por esta m i 
Sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — J. A. C, Requejo. — Rubri
c a d o , S e l l o del Jui-gadoí» — Fué 
publicada en el mismo dia de su 
fecha. 

Y para que conste y de orden, con 
el visto bueno, del Sr, Juez, para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL a 
fin de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes antes relacio
nados, expido el presente en Mur ías 
de Paredes, a cinco de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y siete. — Ma
nuel Paz Ramos.—V.0 B.0: El Juez de 
Primera Instancia de prór roga , Juan 
Antonio Cruz Requejo. 
3472 N ú m . 1.003.—228,40 ptas. 

nez, mayor de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de Gastrillo de 
las Piedras, sobre rec lamac ión de 
tres m i l seiscientas pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por D. Ma
nuel Mart ínez y Martínez, en nom
bre y representac ión de D. Adolfo 
Alonso Manrique, debo condenar y 
condeno al demandado D. Francisco 
O r d á s Martínez, a que una vez firme 
la sentencia, abone al actor la suma 
de tres m i l seiscientas pesetas que le 
adeuda, en concepto de honorarios 
por los trabajos profesionales que le 
prestó, haciendo expresa impos ic ión 
a dicho demandado por ser precep
tivo, de las costas de este procedi
miento. Asi por esta m i sentencia, 
que se pub l i ca r á y notif icará en le
gal forma a las partes, y por la rebel
día del demandado en la forma pre
venida en la Ley, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio mando y ñrmo.-Angel G. Gue-

í r r a s — R u b r i c a d o . — L a anterior sen
tencia ha sido publicada en el mis-
mo día de su fecha». 

Así resulta de su original y para 
que conste, de orden y con el visto 

| bueno del Sr. Juez Comarcal para su 
[ inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a fin de que sirv^ de 
notif icación al demandado rebelde 
D. Francisco O r d á s Martínez, expido 
el presente en Astorga, a cinco de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—Emilio Nieto.—Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras. ' 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy Je: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición a instan
cia de D . Adolfo Alonso Manrique, 
contra D. Francisco O r d á s Mart ínez 
y en dicho proceso se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia,—En Astorga a tres de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y siete. E l Sr. D. Angel Gar
cía Guerras, Juez Comarcal de As-
torga y su demarcac ión , ha visto y 
examinado ios precedentes autos de 
proceso de cognición, seguidos entre 
partes de la una como demandante 
D. Adolfo Alonso Manrique, mayor 
de edad, qasado. Abogado en ejerci
cio y vecino de Astorga, representa
do por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez; y de la otra 
como demandado, constituido en 
rebeldía D. Francisco O r d á s Martí-

3631 N ú m . 1.015.-103,95 p í a s . 

Cédula de citación 

E l Sr. JTuez de 1.a instancia de Sa-
h a g ú n y su Partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en el expe
diente de in formac ión de dominio 
que se sigue en este Juzgado, a ins
tancia de D.a Carmen Aparicio Ban
go, mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial y vecina de Barcelona, 
sobre inma t r i cu l ac ión dp la mitad 
proindiviso del siguiente inmueble: 

rrCasa, en casco de Sahagún , en la 
Plazuela de Santiago, con una super
ficie de treinta metros cuadrados, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas; l inda: por la derecha entran
do, calle de las Monjas; izquierda, 
corral de los herederos de Lorenzo 
Aparicio; espalda, casa de los ante
riores; y frente, calle de La Vega o 
Calleja del Mulatero, en la que hace 
el n ú m e r o dos, a pesar de hacer es
quina a la Plazuela de Santiago». 

En cuyo expediente se ha acorda 
do citar, por medio de la presente, 
como así se hace, a las personas de 
quienes proceden las par t íc ipacionf s 
que se trata de inmatricular, entre 
las que se encuentran, D. Santiago, 
D.a Regina y D.a Francisca Aparicio 
Bango y D.a Julia Aparicio Rodrí 
guez, cuyo actual domici l io se des

conoce, a fin de que dentro del t 
mino de diez d ías hábiles, pued 
comparecer aó te este Juzgado n 
escrito, a alegar lo que a su der'ech 
convenga, en relación con la IHQ, 
t r icu lac ión de que se trata, 

Y con el f in de que sirva de cita 
c ión a las personas anteriormemi 
mencionadas, de orden de S. S.*, ex 
pido la presente cédula , en Sahagún 
a tres de Septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.—El Secre. 
tario, (ilegible). 
3618 N ú m . 1.005,-118,15 pias 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de. primera instancia del 
partido, en providencia dictada en 
los autos de menor cuantía sobre 
nulidad de contratos de compra
venta de inmuebles, que en este Juz
gado se siguen a instancia de don 
Pablo Juan Juan, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Villa-
vante y otros cinco más , representa* 
dos por el Procurador Sr. Novo 
García Bajo, se emplaza a la deman
dada D.a Flora Amaro Alvarez, ma
yor de edad, soltera, sirvienta, que 
se halla en ignorado paradero, para 
que en el t é r m i n o de nueve días 
comparezca en los autos, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebelde. 

Astorga, cuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y siete—El 
Secretario, (ilegible). 
3256 N ú m , 1.007.-56.25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
COMISION REDACTORA 

de proyectos de. Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad de Regantes 
dé la Presa del Porvenir o Estacada, 

de La Bañeza 
Se convoca a todos los interesados 

en el aprovechamiento de las aguas 
de la Presa del Porvenir o Estacada, 
de La Bañeza, a Junta General, que 
se ce lebra rá el primer domingo si* 
guíente a los treinta días de publica
ción de este anuncio, y tendrá lugar 
en el local de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de La Baneza, 
calle Tejedores, n ú m . 2, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , al objeto ae 
examinar los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riego de la «Comunidaa 
de Regantes de la Presa del Porvem; 
o Estacada, de La Bañeza», y, ^ su 
caso, su definitiva aprobación. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. , „' HP 

La Bañeza, 8 de Septiembre ^ 
1957.—El Presidente de la Comisión 
Andrés Martínez. 
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